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CRITERIOS PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LAS 
FALTAS DE ASISTENCIA 

 
JUSTIFICACIÓN 
El Plan de prevención y control del absentismo escolar en Castilla y León (Orden de 21 de septiembre de 
2005 de la Consejería de Educación) asigna a los centros educativos el control de la asistencia escolar de 
los alumnos. Este control supone registrar las faltas de asistencia que se produzcan, pero también valorar 
la justificación de las mismas. Obviamente, son los padres o tutores legales los que han de aportar 
justificante de la falta, pero corresponde al tutor valorar si la misma se considera justificada o no. Este 
asunto ha supuesto, tradicionalmente, una dificultad en los centros, ya que se manejan criterios distintos 
que derivan en formas diferentes de actuar por parte de los distintos tutores. 
 
Además, la Instrucción de la Dirección General de Planificación, Ordenación y Equidad educativa de la 
Consejería de Educación, sobre la organización y funcionamiento de diversas medidas relativas a equidad y 
orientación educativa para el curso 2024- 2025, menciona que el centro educativo deberá analizar y 
valorar la justificación de faltas de asistencia, más allá de la responsabilidad última de cada tutor, 
estableciendo en el Reglamento de Régimen Interior (RRI) del centro criterios claros sobre la no 
justificación de aquellos casos en los que se trate de ausencias que realmente ocultan un absentismo 
consentido en el ámbito familiar. 
 
Por ello, se considera conveniente suscitar la reflexión acerca de la cuestión y sugerir una serie de pautas 
que los centros docentes pueden asumir para incorporarlas a sus documentos (Reglamento de Régimen 
Interior y/o Plan de absentismo escolar del centro), de modo de que unifique la forma de actuar.     
 

REGISTRO DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA 

Es extremadamente conveniente que los centros lleven a cabo un registro mensual de faltas para cada 
tutoría. En este estadillo (tabla de doble entrada alumnos/días del mes), quese descarga del programa 
“Colegios” o que ya directamente se puede cumplimentar en la aplicación Stilus de la plataforma Educacyl, 
deberían de reflejarse todas las faltas de asistencia (justificadas y no justificadas) para cada alumno, así 
como los retrasos significativos (impuntualidad).  
Además, sería aconsejable incluir algún tipo de distinción de modo que puedan identificarse visualmente 
aquellas faltas que el tutor considera no justificadas (por ejemplo, rodear la cruz). Las impuntualidades 
pueden indicarse con una “I” en lugar de una cruz. 
 

VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA FALTA DE ASISTENCIA 
Como se ha sugerido en el apartado introductorio, una falta de asistencia no debe considerarse justificada 
por el hecho de que los padres justifiquen la misma. Es el tutor quién debe valorar la justificación del 
motivo que los padres aducen. 
 
Para ello, el tutor dispone de distintas estrategias que le permiten realizar comprobacionessobre los 
motivos de la ausencia: recogida de justificantes escritos, contactos telefónicos, entrevistas a los alumnos, 
entrevistas familiares y, en general, aquellas otras que le permitan recabar información adicional.  
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La información extraída a través de las anteriores estrategias debe someterse a una valoración conforme a 
una serie de criterios para formular un juicio de “justificación” de la falta de asistencia. A continuación, se 
sugieren algunos criterios: 

1. Es recomendable que el centro disponga de un modelo en el que los padres comuniquen por 
escrito el motivo de la ausencia. Este justificante se entregaría al tutor, directamente por los padres 
o a través del niño, en un plazo prefijado (por ejemplo, dentro de los dos días siguientes a la 
reincorporación del niño). Los padres dispondrían del modelo facilitándoselo en la primera reunión 
de tutoría, página web del centro, o por medios análogos. Bastaría con un único justificante si se 
producen varios días de ausencia consecutivos y el motivo es único (por ejemplo, enfermedad).    

2. En caso de ausencia por enfermedad del alumno debe considerarse válido la justificación por parte 
de los padres o tutores legales sin exigir ningún tipo justificante médico.Sin embargo, si las 
ausencias por motivos de salud son reiteradas (más de 5 días al mes, salvoque estos sean 
consecutivos y en cuyo caso sí debería haber un justificante médico),puede ser procedente solicitar 
a los padres justificante médico. No obstante, debe tenerse en consideración que no puede exigirse 
a las familias que en ese informe médico figure el diagnóstico o tratamiento (normativa sobre la 
protección de datos). Bastaría con que el médico recomiende reposo o la conveniencia de no asistir 
al centro educativo.  

Si la familia comunica la negativa del facultativo a realizar ese justificante se marcarían las faltas 
como no justificadas. Así, al valorar el caso de absentismo (ya excedería los 4 días al mes 
establecidos1), se decidirá si se arbitran otros medios para contrastar esa información por otras vías 
(por ejemplo, coordinación de la Profesora de Servicios a la Comunidad con el Centro de Salud) en 
función de los antecedentes del caso.  

3. En caso de ausencia por enfermedad de los cuidadores principales del alumno (padre, madre u 
otros) ha de valorarse la existencia de otras figuras que puedan realizar la labor de llevar/recoger al 
menor. De ser así, se considerará la falta como no justificada, aunque tenga un carácter puntual.  

En ausencia de otras figuras que puedan suplir al cuidador/es habitual/es enfermo/s (por ejemplo, 
familia monoparental sin familia extensa de apoyo) se considerarán justificadas las faltas de 
asistencia que tengan carácter puntual. Sin embargo, si son reiteradas (más de 5 días al mes) se 
considerarán no justificadas y se pondrán en marcha mecanismos de ayuda a la familia (por 
ejemplo, derivación al perfil Profesor de Servicios a la Comunidad del EOEP).      

4. En caso de ausencia por viaje/desplazamiento delos cuidadores principales del alumno (padre, 
madre u otros) ha de valorarse la existencia de otras figuras que puedan realizar la labor de 
llevar/recoger al menor. De ser así, se considerará la falta como no justificada, aunque tenga un 
carácter puntual.  

En ausencia de otras figuras que puedan suplir al cuidador/es habitual/es que ha de desplazarse 
(por ejemplo, familia monoparental sin familia extensa de apoyo) se considerarán justificadas las 
faltas de asistencia que tengan carácter puntual. Sin embargo, si son reiteradas (más de 5 días al 
mes) se considerarán no justificadas y se pondrán en marcha mecanismos de ayuda a la familia (por 
ejemplo, derivación al perfil Profesor de Servicios a la Comunidad del EOEP).      

5. En caso de ausencia por motivos laborales o administrativosde los cuidadores principales del 
alumno (padre, madre u otros) ha de valorarse la existencia de otras figuras que puedan realizar la 

                                                 
1ORDEN de 21 de septiembre de 2005 de la Consejería de Educación,por la que se aprueba el plan de prevención y control del Absentismo escolar // 
RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2005, de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación Educativa, por la que se acuerda la publicación del 
Plan de Prevención y Control del Absentismo Escolar; que en su apartado 3, recoge que se considera absentismo significativo «la situación de aquel alumno/a 
matriculado en un centro educativo que acumula unnúmero de faltas de asistencia equivalente a un 20% del tiempo lectivomensual y no adecuadamente 
justificadas, a juicio del tutor.» 
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labor de llevar/recoger al menor. De ser así, se considerará la falta como no justificada, aunque 
tenga un carácter puntual.  

En ausencia de otras figuras que puedan suplir al cuidador/es habitual/es (por ejemplo, familia 
monoparental sin familia extensa de apoyo) se considerarán justificadas las faltas de asistencia que 
tengan carácter puntual. Sin embargo, si son reiteradas (más de 5 días al mes) se considerarán no 
justificadas y se pondrán en marcha mecanismos de ayuda a la familia (por ejemplo, derivación al 
perfil Profesor de Servicios a la Comunidad del EOEP).    

6. En caso de ausencia por periodos vacacionales se considerará la falta como no justificada, aunque 
tenga un carácter puntual. Cuando el periodo sea prolongado (por ejemplo, familias marroquíes 
que se desplazan a su país de origen hasta un mes) se podría recomendar trabajo para los alumnos 
de modo que, en la medida de lo posible, se palie el perjuicio que esto puede suponer.  

7. En caso de ausencias por pertenecer a familias feriantes o temporeras ha de valorarse la 
existencia de otras figuras que puedan encargarse del menor y no interrumpir su escolarización 
ordinaria. De ser así, se considerará la falta como no justificada, aunque tenga un carácter puntual.  

En ausencia de otras figuras que puedan suplir a los cuidadores habituales y el menor deba 
acompañar a sus progenitores en sus desplazamientos por motivos laborales, se considerarán 
justificadas las faltas de asistencia siempre que las familias se comprometan a que el menor realice 
una serie de trabajos escolares que se le pueden encomendar en estos periodos de no asistencia al 
centro educativo. 

 

OTRAS CONSIDERACIONES 
 

 Aunque pedagógicamente se han separado distintos motivos para las faltas de asistencia, es 
frecuente que en un caso de absentismoreiteradoencontremos esas etiologías entremezcladas. Por 
ello, ha de valorarse cada caso en concreto y como un todo atendiendo a otros indicadores 
(rendimiento del menor, seguimiento de las tareas escolares en el hogar, disposición del material 
escolar, etc.). Normalmente, un problema de absentismoreiterado noaparece en solitario sino 
acompañado de otras dificultades que translucen algún tipo de problemática socio-familiar. 

 Se ha de distinguir claramente entre la “no justificación” de las faltas de asistencia y la importancia 
de las actuaciones para corregirlas. Así, por ejemplo, computar como faltas no justificadas las cinco 
ausencias de un alumno que se ha ido de vacaciones en el mes de octubre con sus padres, 
probablemente, no tendrá mayor consecuencia, ya que se trata de un episodio puntual en el que 
no se dan otra serie de indicadores añadidos que puedan invitar a adoptar medidas en relación al 
absentismo (por ejemplo, desde la Dirección Provincial a través de cartas de aviso o citaciones).  

 Las recomendaciones ofrecidas son válidas para las etapas obligatorias de la escolarización (E. 
Primaria y ESO), pero también en Ed. Infantil. Aunque se trate de una etapa no obligatoria el deber 
de asistencia a clase viene dado por el hecho de estar matriculado en el centro. Otra cuestión 
distinta son las medidas correctoras que puedan aplicarse en caso de absentismo y que siempre 
serán de menor calado que las que pueden ofrecerse en casos de E. Primaria y ESO (hasta el punto 
de llegar a Fiscalía de Menores o Protección a la Infancia). 

 Por último, apuntar que nuestra labor como centro educativo debe ir más allá del control del 
absentismo. La tutoría, como primera instancia de las relaciones con las familias, puede ofrecer, 
ante un problema de regularidad en la asistencia al centro educativo orientaciones para paliar la 
causa (por ejemplo, pautas para reorganizar la dinámica familiar ante la enfermedad de uno de sus 
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miembros). Además, ante la falta de eficacia de las anteriores, puede proceder a derivar el asunto a 
los profesionales competentes (EOEP).  

 
 
 
 


